RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000315, Ent. N° 235/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República  -Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP)-  relativas a la transferencia de fondos a  la Intendencia de Lavalleja, con destino a la Licitación Pública Internacional Nº 1001/2014 promovida por la Comuna y cuyo objeto es “Construcción doble vía en Av. J. Barrios Amorín, Acceso Este de la Ciudad de Minas”;
RESULTANDO: 1) que dicha transferencia y contratación se enmarca dentro del Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo Nº 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, cuyo Organismo de ejecución es la Oficina de Planeamiento y Desarrollo de la Presidencia de la República (OPP);
2) que la Intendencia de Lavalleja suscribió con OPP, el 28 de abril de 2012, un Convenio Marco de Adhesión de acuerdo con el préstamo del BID referido;
3) que se adjuntan las actuaciones correspondientes a la Licitación Pública Internacional Nº 1001/2014 de la Intendencia de Lavalleja para la realización de las obras antedichas, de las que surgen que al acto de apertura de ofertas de fecha 18 de agosto de 2014, se presentaron seis ofertas: Stiler S.A., Colier S.A., Incoci S.A., Emilio Díaz Álvarez S.A., Meliter S.A. y Traxcalpo S.A.;
4) que del Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15 de setiembre de 2014 surge que todas las propuestas son legal, formal y técnicamente admisibles, y que la oferta de menor precio corresponde a Colier S.A., por lo que se recomienda adjudicar el llamado a dicha Empresa, por un precio total de $ 187:901.743,99 impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos;
5) que el BID, con fecha 17 de noviembre de 2014, otorgó la no objeción al procedimiento, la evaluación y la propuesta de adjudicación;
6) que por Resolución de la Intendenta de Lavalleja, de fecha 25 de noviembre de 2014, se adjudica la Licitación Pública Internacional Nº 1/2014 a Colier S.A., por  un monto total de $ 187:901.743,99 impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos;
7) que del monto de la contratación le corresponde financiar a OPP $ 62:860.203 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 2:697.747 con financiamiento externo, y el saldo restante será financiado por la Intendencia de Lavalleja;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de OPP autorizando, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos de $ 62:860.203 más ajustes paramétricos hasta la suma equivalente a U$S 2:697.747, a la Intendencia de Lavalleja, con destino a la referida contratación;
9) que del proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto surge que la transferencia será con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Financiación 1.1 Rentas Generales y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo” y se realizará una vez que la Intendencia de Lavalleja presente la documentación correspondiente;
10) que la Dirección General de Hacienda de la Intendencia Departamental de Lavalleja informa que el gasto se imputará al Programa 201-1, Grupo 3, Sub Grupo 38, Objeto 387;

CONSIDERANDO: que el procedimiento y la transferencia se enmarcan en la previsión del Artículo 45 del TOCAF, correspondiendo la aplicación de las políticas de adquisición de bienes y obras del BID (GN-2349-9) de marzo de 2011;

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República,  la intervención del gasto derivado de la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Lavalleja, para la contratación de la empresa Colier S.A., en el marco de la Licitación Pública Internacional de Nº 1001/2014, por un monto de $ 62:860.203 más ajustes paramétricos hasta el equivalente a U$S 2:697.747, previo control de su imputación al grupo  adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.10); 

3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República;
4) Cométese al Contador Delegado en la Intendencia Departamental de Lavalleja la intervención del gasto,  a favor de la empresa Colier S.A., por un monto total de $ 187:901.744, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
5) Comuníquese al Contador Delegado en la Intendencia Departamental de Lavalleja;
6) Devuélvase.
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